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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que h a y a n de insertarse en 
!*t BOLF.TIn t s o r i c i A L » se han de mandar al Jefe Político r e s 
pec t ivo , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de los 

•mencionados periódicos. 

(Rt*¡ ordenie 6 de Abril de 1839 . ) 

S e pulí l i e» iodo» l e a d i * * e x c e p t o l o a d o m i n g o s . 

-<s»a .Ecuoa D E S D S O J U O I Ó W . « > — 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , a ' e o pesetas mensua le s ant ic ipadas: f u e 
ra de e l l a s ' B O al mes ; 8 al trimestre; l a al s emes tre , y a s ' s o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en l a Administración de l BOLCTÍH, plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta i la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las que s e a * 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente- a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que d imane de las mismas ; pero las de interés particular p a 
garan 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

JQ. D. G.) y 8a Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
au importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

L E Y 
DON ALFONSO XIII , por la gracia 

l e Dios y la Constitución, REY de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
¿dad la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no Je S. M. para declarar fuera de curso 
legal las monedas circulantes de sistemas 
Anteriores al vigente y para señalar á 
medida que las circunstancias lo recla
men y la situación del Tesoro lo permita, 
plazos dentro de los cuales los tenedores 
ele Las de cada una de las clases que de
ben recogerse puedan entregarlas en las 
Cajas públicas en pago de contribuciones, 
rentas ó derechos del Tesoro, ó en cauje 
por otras del sistema actual. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Just icias , Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
<iad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presento ley en todas 
ana panes . 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
aiil ochocientos ochenta y siete. 

YO L A REINA REGENTE 

£1 Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

H u m e r a m e l U so c é n t i m o * d e p e s e u . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Gobierno de V. M. se 
considera e n el deber de hacer uso inme

diato de la autorización que la ley de esta 
fecha le concede para declarar fuera de 
curso legal las monedas de sistemas an
teriores al vigente, y para señalar plazos 
dentro de los cuales puedan entregarse 
en pagos al Tesoro ó canjearse por otras 
del sistema actual . 

No es , sin embargo, prudente en las 
actuales circunstancias usar en toda su 
amplitud la facultad que la ley otorga. 
La aplicación de ésta á las monedas de 
oro y á las fraccionarias de plata podría 
suscitar dificultades y producir grava
men al Tesoro, siendo de otra parte con
veniente, respecto á las primeras , que 
proceda una medida que á la vez que dó 
uniformidad á nuestro sistema monetario, 
facilite nuestras relaciones mercantiles 
con otras naciones. 

Por ello, el Ministro que suscribe tie
ne la honra do proponer á V. M. se fije 
un plazo dentro del cual pueda hacerse 
la recogida de aquellas monedas cuya 
circulación ofrezca mayores peligros, y 
cuya transformación es de creer cubrirá, 
cuaudo menos, los gastos ocasionados 
por tal operación, sin perjuicio de propo
ner en su día las demás medidas necesa
rias para retirar de la circulación, no sólo 
las mouedas de oro, siuo tambión las frac
cionarias de plata que en virtud de las 
disposiciones del Real decreto de 10 de 
Marzo de 1881 van paulatinamente reco
giéndose, llegándose a-í á establecer un 
sistema monetario uniforme. 

Tambión eu concepto del Ministro que 
• suscribe debe aplicarse la autorización 
• concedida á la moneda de bronce y cobre 

de acuñaciones anteriores al decreto-ley 
de 19 de Octubre de 1868, porque si bien 
se ha recogido ya en sumas considerables, 
todavía circula con relativa abundancia 
en algunas provincias del Reino, siendo, ( 
á la vez que motivo de perturbaciones eu 
las transacciones, origen de especulacio
nes ilícitas y de falsificaciones difíciles 
de evitar, por exquisito que sea el celo 
de las Autoridades administrativas. 

Fundado eu estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo cou el 
Consejo de Ministros, tiene la honra do 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Enero de 1887. 

SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
Juaqiun López Puigcerver. 

Real decreto 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de Hacien
da, en nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIH, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo cu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde el día 10 de Marzo 

del corriente año quedan fuera de curso 
legal todas las monedas de plata de 20 
reales, y de cobre y brouce de sistemas 
anteriores al establecido por el decreto-
ley de 19 de Octubre de 1868. 

Art. 2.° Las Cajas públicas recibirán 
sin limitación, en pago de contribucio
nes, reutas y derechos del Tesoro, hasta 
el día 28 de Febrero próximo, todas las 
monedas á que se refiere el artículo ante
rior. Las Tesorerías de provincia las ad
mitirán hasta el 10 de Marzo. 

Art. 3.° La Casa Nacional de Moneda 
y las Tesorerías de provincias admitirán 
tambión desde el 10 de Febrero próximo 
al 10 de Marzo, en canje por otras mone
das del sistema vigente, las que por el ar
tículo 1.° so retirau de la circulación; en* 
tendiéndose que en la provincia de Ma
drid la admisión de las de plata se veri
ficará en la referida Casa de Moneda, y 
en la Tesorería de provincia las de cobre 
y brouce. El canje se verificará á razón 
de 5 pesetas por cada moneda de 20 rea
les en las de plata y 25 céntimos de pese
ta por cada real en las de cobre y bron
ce. Si las monedas se presentan al canje 
en cantidades menores de 500 pesetas, se 
entregará en el acto su equivalencia; y 
8i la presentación se efectúa eu cantida
des mayores, su importe se entregará en 
un plazo que no exceda de veinte días. 

Art. 4.° Coutiuuará recogiéndose y 
reservándose en las Cajas públicas, en la 
forma que hoy se hace y cou destino á su 
reacuñación, Ja moneda de plata borrada, 
falta de peso y agujereada, cou arreglo 
al Real decreto de 10 de Marzo de 1881 y 
disposiciones dictadas para su cumpli
miento. 

Art. 5.° So procederá á la reacuñacióu 
de la moneda de plata que 6e recoja ó 
caujee en virtud del preseute decreto, ve
rificándose la adquisición de plata fina en 
la cautidad necesaria para este objeto. 

Art. 6.° El Ministro de Hacienda mo 
propondrá oportunamente la aplicación 
de la ley de esta fecha á todas las demás 
monedas de sistemas anteriores al vigen 
te, á fiu de conseguir la completa unifica

ción del sistema monetario, y dictará las 
instrucciones convenientes para la ejecu
ción del presente Real decreto. 

Dado en Palacio á seis de Enero da 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

LEY 
DON ALFONSO XIII , por la gracia 

de Dios y la Constitución, REY de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA. Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes h a n 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° En el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, correspondiente 
al año económico de 1885-86, se conceden 
transferencias de crédito por la suma de 
506.128 pesetas 21 céntimos, que se dis
tribuirán en la forma siguiente: 73.711 
pesetas 26 céntimos, al cap. 1.°, art . 4.°, 
«Personal de las Direcciones generalea 
de ¡as Armas é Institutos»; 5.175 pesetas 
un céntimo al art. 6.° del mismo capítu
lo, «Cuerpo subalterno de Escribientes 
militares»; 7.841 pesetas 29 céntimos al 
capítulo 3.°, artículo úuico, «Estado Ma
yor general del Ejército»; 3.068 pese
tas 37 céntimos al cap. 6.°, articulo 
único, «Gastos de los distritos milita
res» ; 105.818 pesetas 32 céntimos al ca
pítulo 5.°, art. 2.°, «Cuerpos, oficinas y 
cs:al)!ccimÍ3ntosde los distritos»; 120.749 
pesetas 4 céutimos al cap 11, art . 2 . a , 
«Personal del Planas Mayores y tercios 
de la Guardia civil»; 100.957 pesetas 41 
céntimos al cap. 12, art. 2.°,. «Provisión 
de pieuso y utensilio de la Guardia ci
vil»; 83.580 pesetas al cap. 7.°, ar t . 7 .° . 
«Material de Iugonieros»; y finalmente, 
5.227 pesetas 51 céutimos al cap. 10, ar
tículo úuico, «Cruces pensiouadas». Las 
506.128 pesetas 21 céntimos á que en 
jun to ascienden loa detallados aumentos, 
so deducirán eu la proporción que sigue: 
89.795 pesetas 93 céntimos del cap. 4 . ° , 
artículo 3.°, «Reclutamiento del Ejérci
to»; 327.521 pesetas 77 céntimos del ca
pítulo 4.°, art . 1.°, «Cuerpos permanen
tes»; 83.58Ü pesetas dol cap. 4.°, a r t . 2 o , 
«Establecimientos de instrucdóu mili-
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-tar», y 5.227 pesetas 50 céntimos del ca
pítulo 9.°, artículo único, «Gastos di
versos». 

Art. 2.° Se transfieren en el Presu
puesto corriente del Ministerio de Hacien
da 60.167 pesetas del crédito que figura 
en el cap. 10, art . «Personal de las 
Administraciones de Contribuciones y 
Tientas», de cuya suma se destinan 57.500 
pesetas al cap. 5.°, ar t . 8.° del «Personal 
de la Dirección general de Contribucio
nes», y las 2.667 restantes al cap. 6.°, ar
tículo 8.°, «Material de dicho Centro». 

Art. 3.° En la Sección 9.*, «Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas» 
del presupuesto correspondiente al año 
económico 1886 á 87, se concede también 
nna transferencia de crédito de 172.548 
pesetas del cap. 5.°, art. 6.°, «Premios de 
expendicíón de tabacos», al cap. 7.°, a r 
tículo 1.°, «Gastos de fabricación de 
sales». 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partos. 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Reales decretos 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
2tKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
fundada en el mal estado de su salud Me 
h a presentado el Teniente General Don 
Luis Daban y Ramírez de Arellano, del 

cargo de Capitán general, Gobernador 
general de la isla de Puerto Rico; que
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo <ic Ministros , 

Práxedes Mateo Sag-asta. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros; 

E n nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XII, y como Reina Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador g e 
neral, Capitán genera lde la isla de Puer
to Rico, al Teniente General D. Manuel 
Pavía y Rodríguez de Alburquerque, que 
desempeña la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
rail ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

PWLxode* Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real decreto. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Nueva al Capitán general 
de Ejército D. Arsenio Martínez de Cam
pos y Antón. 

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis tro de la Guerra, 

Ignacio María dé Castillo. 

MINISTERIO DK GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA : Una de las glorias de Es
paña es, sin duda, la de haber inaugura
do los trabajos de la Estadística judicial. 

I Por ley de 4 de Enero de 1729 encargó 
Felipe V, insigne fundador de la Dinas
tía del Augusto Hijo de V. M. D. Alfon
so XIII, á todos los Tribunales de dentro 
y fuera de la Corte, que le dieran noticia 
mensual, por medio de su Consejo, de to
dos los pleitos pendientes y fenecidos. 
Más adelante, Carlos IV, por Real orden 
dirigida el 18 de Abril de 1792 al Presi
dente de la Cnancillería de Granada, y 
con motivo de enviarle éste un resumen 
impreso do los expedientes civiles y cri
minales que despachara el aüo anterior 
de 1791, dispuso que continuara tal prác
tica, extendiéndola á los demás Tribuna
les del Reino. Y las Cortes de Cádiz de 
1812, por el art. 261, núm. 11 de su 
Constitución, acordaron que el Tribunal 
Supremo examinara las relaciones ele los 
pleitos y causas que, según el art. 270, 
debían remitirle las Audiencias, y según 
el 277, los Juzgados de primera instan
cia, copiándolas para conocimiento del 
Gobierno, é imprimiéndolas para que lle
garan á noticia del público, cou objeto de 
promover así la más pronta y recta ad
ministración de justicia. 

Las mismas obligaciones, en una ú 
otra forma, impusieron el reglamento 
provisional de 26 de Septiembre de 1835, 
los Reales decretos de 5 de Diciembre de 
1855, 2 de Mayo do 1858, 8 de Julio de 
1859, l . °de Febrero de 1861, 3 de Julio 
de 1863, circular de 19 de Diciembre de 
1868, Real decreto de 8 de Abril de 1878 
y ley de Enjuiciamiento criminal de 1862, 
en el tít. 3.° del libro 1.° 

Sin embargo, por lo deficiente de 
nuestros Códigos, cuando no por lo re
vuelto de nuestras circunstancias políti
cas, ello es que, á pesar de tantos y ta
maños esfuerzos, no se consiguió regula
rizar el servicio de la Estadística judicial, 
siquiera en parte, hasta que, al año de 
funcionar las Audiencias de lo crimi
nal, se publicó el Real decreto de 18 de 
Marzo do 1884; dándose el triste espec
táculo de que, mientras las grandes y 
pequeñas naciones de Europa, desde In
glaterra á Suecia y desde Francia á Ru
mania, le llevaban á total perfección, 
nosotros nos limitáramos á ofrecer como 
datos de origen oficial las Estadísticas 
criminales de 1843 (no publicadas hasta 

1845), 1859, 1860, 1861 y 1862, y las 
civiles de 1861 y 1862 (no publicadas has
ta 1866). 

Con el establecimiento del juicio oral, 
verdadero progreso en nuestro sistema 
jurídico, pudo acometerse una reorgani
zación que tal vez, y muy razonablemen
te, se consideraba irrealizable, y ence
rrándose en los modestos pero más 
prácticos limites que marcaba el mencio
nado Real decreto de 18 de Marzo de 
1884, ha podido este Ministerio ir publi
cando sin interrupción las estadísticas de 
la administración de justicia en lo crimi
nal, correspondientes á los años 1883, 
1884 y 18tí5, menos extensas y aparato
sas que las anteriores; pero que, sin ser 
absolutamente perfectas, se amoldan más 
á los adelantos de la cieucia y á las nece
sidades de la práctica. 

Partiendo de esta mejora realizada en 
lo peual, urge llevar á cabo otra en lo 
civil, á fin de que completándose y per
feccionándose ambas, puedan sus datos, 
reunidos con actividad y exactitud, y 
ordenados con discreción é inteligencia, 
servir de brújula que indique eu el de
rrotero social el estado de nuestras cos
tumbres y la eficacia de nuestras leyes. 

Mucho complacería al Ministro que 
suscribe llenar el vacío que resulta desde 
la última Estadística civil publicada has
ta el presente; pero sobre que tal propó
sito seria de realización tan lenta y difí
cil como dispendiosa y ocasionada á erro
res, median otras razones que aconsejan 
prescindir del sistema seguido en las Es
tadísticas de 1861 y 1862, que siendo, 
como no puede menos de reconocerse, 
trabajos estimables y dignos de consulta, 
no responden á todas las necesidades que 
la Estadística civil debe satisfacer cum
plidamente. 

Es indudable que la falta de Código 
civil, cuya clasificación técnica serviría 
de pauta para la Estadística, ofrece algu
nas dificultades para distribuir por ma
terias en los respectivos cuadros las 
cuestiones resueltas por los Tribunales de 
Justicia, y no es de extrañar, por tauto, 
que las Estadísticas do 1861 y 1862 se 
ciñeran exclusivamente á la ley de En
juiciamiento, sin contener más datos que 
los relativos al aspecto meramente ex
terno de los negocios civiles; pero es de 
igual modo cierto que esta manera de
fectuosa de enteuder la Estadística no 
podía subsistir, y á no cesar su publica
ción es seguro que se hubiera reformado 
en el sentido de comprender así la parto 
formal como la intrínseca de los asuntos 
civiles y de los mercantiles también, 
puesto que el Derecho mercantil, en su
ma, sólo es una rama del Derecho civil, 
y como tal se considera en las estadísti
cas de los pueblos más cultos de Eu
ropa. 

Parece implicar cierta contradicción 
el propósito de reducir á limites modes
tos la Estadística civil, y el de extender 
su contenido á estos puntos de vista, que 
necesariamente exigen más elementos de 
ejecución en el personal y en el material; 
pero debe tenerse muy eu cuenta que 
las estadísticas de 1861 y 1862, uo.obs-
tante su deficiencia, son lujosos tomos 
in folio de cerca de 500 páginas, volu
men á que no llegan ni aproximadamen
te las extranjeras, y fué quizás la causa 
de que se abandonara su formacióu por 
imposible do realizar cou la prontitud 
necesaria, siendo, por consecuencia, evi
dente lo defectuoso del sistema que, á se

guirse ahora con la ampliación indicada,, 
produciría libros de gigantescas dimen
siones y de publicación tan costosa como 
extemporánea. 

No obstante, la reducción de los mol
des á que debe ajustarse la Estadística 
civil y mercantil, basta para dar idea del 
trabajo que exige la sola consideración 
de que habrán de examinarse anualmen
te más de 200.000 hojas, cada una de he
díales es preciso descomponer en diver
sas clasificaciones; tarea ímproba y deli
cada, en cuyo desempeño nunca serán 
excesivos el celo y perseverancia que se 
emplee, á fin de que la Estadística res
ponda á su verdadero objeto y pueda al
ternar decorosamente con sus similares 
de las otras naciones. 

El Ministro que suscribe, deseoso de 
gravar lo menos posible el Erario públi
co, cree poder organizar el importante 
servicio de que se trata, cubriendo loe 
sueldos de los empleados que hayan de 
aumentarse para la nueva Sección, y de 
los Auxiliares de recouocida aptitud que 
se nombren para las Audiencias territo
riales, así como los gastos que han de 
originar la publicación de las Estadísti
cas, la impresión de las hojas, estados y 
cuadernos que exige la amplitud de tari 
difíciles trabajos y la inspección de éstos, 
con los recursos del presupuesto vigente 
para este departamento ministerial, con
tando además con el eficaz concurso de 
los funcionarios de la Administración de 
justicia. 

Madrid 1.° de Enero de 1887. 

SEÑORA: 

Á L. R. P. de V. M., 

Manuel Alonso Martínez. 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguente: 
Artículo 1.° So crea en el Ministerio 

de Gracia y Justicia una Sección que se 
denominará de Estadística judicial, en
cargada de formar y publicar anual y se
paradamente, las estadísticas de la Ad
ministración de justicia en lo civil y en 
lo criminal. Esta Sección, en la que se 
refundo el actual Negociado de Estadísti
ca criminal, se compondrá de un Jefe y 
del número de Auxiliares que se concep
túe necesario. 

Art. 2.° La Estadística de la adminis
tración de justicia en lo criminal, conti
nuará publicándose en la forma que de
termina el Real decreto de 18 de Marzo 
de 1884, por el que se restableció este im
portante servicio, y en su formación se
guirán observándose las instrucciones 
circuladas por Reales órdeue?, con las 
modificaciones que la práctica aconseje 
en lo sucesivo. 

Art. 3.° La Estadística de la Admi
nistración de justicia en lo civil, deberá 
comprender los conceptos siguientes, des
arrollados en el número de cuadros que 
se consideren indispensables para su me
jor inteligencia: 

1.° Juzgados municipales: actos de 
conciliación, clasificados según su objeto 
y su terminación; juicios verbales, clasi
ficados por su objeto, duración, termina
ción y costas de Arancel; juicios de des
ahucio, clasificados por su motivo, dura
ción, terminación y costas do Arancel. 
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2.° Juzgados de primera instancia 
población, extensión superficial y cuadro 
general dé los trabajos, en materia-civil 
y mercantil, de cada uno de los Juzgados 
durante el año; apelaciones hechas ante 
los Juzgados de primera instancia de sen
tencias dictadas por los municipales y 
clasificación de las mismas, según hayan 
sido confirmadas ó modificadas total ó 
parcialmente; clasificación por materias 
del Derecho civil sustantivo, de los nego
cios fallados por los Juzgados de primera 
instancia; clasificación de dichos asuntos 
por títulos y capítulos de la ley de En
juiciamiento civil, su duración é importe 
do las costas de Arancel; negocios falla
dos por los Juzgados en materia mercan
til, clasificados según el Código de Co
mercio. 

3.° Audiencias territoriales: población, 
extensión superficial y organización del 
personal de cada una de las Audiencias; 
cuadro general de los trabajos judiciales 
de cada una de éstas en materia civil y 
mercantil durante el año ; apelaciones 
clasificadas, según los Juzgados de pri
mera instancia que hayan dictado las sen
tencias apeladas, y clasificación de las 
mismas según hayan sido confirmadas ó 
modificadas total ó parcialmente; clasifi
cación por materias del Derecho civil 
sustantivo de los negocios fallados por 
Jas Audieuciae; clasificación de los mis
mos por títulos y capítulos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, su duración ó im
porte de las costas de Arauce); negocios 
juzgados por las Audiencias en materia 
mercantil, clasificados según el Código 
de Comercio. 

4.° Tribunal Supremo: estado gene
ral de los asuntos en que haya entendido 
durante el año en materia civil y mer
cantil; recursos de casacióu, clasificados 
por materias del derecho civil sustantivo; 
recursos de casación clasificados por títu
los y capítulos de la ley de Enjuicia
miento civil; recursos clasificados por 
títulos y capítulos del Código de comer
cio; clasificación de los recursos, según la 
terminación y las Audiencias de que pro
cedan las sentencias recurridas. 

5." Jurisdicción voluntaria: actos de 
jurisdicción voluntaria, clasificadossegún 
su objeto, su terminación, su duración y 
el importe de las costas de Arancel. 

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Jus 
ticia circulará las instrucciones necesa
rias para que los Juzgados y Tribunales 
respectivos remitan á la Sección de Esta
dística judicial los datos referentes á cada 
uno de los asuntos civiles que se termi
nen, consignándolos en las hojas de los 
distintos modelos que se distribuirán con 
este objeto. 

Art. 5.° Para auxiliar los trabajos de 
los Secretarios de gobierno de las Audien
cias territoriales, más directamente en
l i g a d o s de este servicio, se nombrará 
P° r el Ministerio de Gracia y Jnsticia, 
Para cada uno de dichos Tribunales, un 
Oficial destinado exclusivamente á la Es
tadística judicial. Estos funcionarios dis
frutarán el haber anual de 1.500 pesetas, 
y para au nombramiento, así como para 
d de otro destinado á los trabajos de la 
acción, se tendrá precisamente en cuen-
2 la aptitud reconocida para este servicio 
e»Pccial, certificada por el Presidente de 

a Audiencia respectiva, y la práctica 
Probada, bien en los Tribunales ó en el 
Mis te r io de G 

*e\*a7?0?C*derá " " " « « « o de~500 p7-
caou uno de los cuatro Oficiales de 

racia y Justicia. Cada dos 

Estadística que figuren en los primeros 
logares en las notas de concepto que for
mará anualmente la Sección. El sueldo 
máximo de estos funcionarios no podrá 
exceder de 3.000 pesetas anuales. 

Art. 6.° El aumento que este nuevo 
servicio ha de ocasionar en los artícu
los 3.° del cap. 1.°. 3.° del cap. 2.° y 4.° 
del cap. 5.° del presupuesto del Ministe
rio de Gracia y Justicia, se cubrirá en el 
ejercicio corriente con las 30.000 pesetas 
que con este fin se han transferido á di
chos capítulos del 8.°, art. 5.°, por Real 
decreto de 30 de Diciembre último. 

Art. 7.° Continuarán en vigor, exten
diéndose á lo concerniente á la Estadísti
ca de la Administración de Justicia en 
lo civil, las facultades concedidas respec
tivamente al Ministro de Gracia y Jus t i 
cia y al Jefe de la sección en los artícu
los 6.° y 4.° del Real decreto de 18 de 
Marzo de 1884, que restableció el servicio 
de la Estadística crimiual. 

Art. 8.° Eu virtud de lo dispuesto en 
los artículos 1.° y 5.° de este decreto, y 
en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 6.° de la ley de 25 de Junio de 
1880, la planta de la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia se compon
drá de cuatro Jefes de Sección, Jefes de 
Administración de primera clase; tres 
Oficiales primeros, Jefes de Administra
ción de segunda clase; dos Oficiales se
gundos; Jefes de Administración de ter
cera clase; un Oficial tercero, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase; cinco 
Auxiliares primeros, Jefes de Negociado 
de pri mera clase; cinco segundos, Jefesde 
Negociado de segunda clase; siete terce 
ros, Jefes de Negociado de tercera clase; 
cinco cuartos, Oñciales de Administra 
ción de primera clase; 12 quintos, Ofi 
cíales de Administración de segunda cía 
se; 20 sextos, Oficiales de Administración 
de tercera clase; un Oficial de Estadís 
tica, Oficial de Administración de quinta 
clase, y el persoual de Escribientes y sub
alternos consignado en el presupuesto 
vigente. La planta del personal adminis 
trativo de las Audiencias territoriales 
continuará en la forma consignada en el 
capítulo 5.°, art. 4.° del vigente presu 
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia 
con la alteración determinada en el ar 
tículo 5.° de este decreto. 

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Minis tro d e (¡racia y Just ic ia , 

M a n u e l A l o n s o M a r t í n e z . 

Real decreto. 

Modificada la planta de la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia por 
mi Real decreto fecha 1.° del corriente; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Veugo en nombrar Jefa de Sección 
de dicha Secretaria, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
á D. Eduardo March y Llopis, Oficial en 
comisión de dicho Ministerio. 

Dado eu Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA C R I S T I N A 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

M a n u e l A l o n s o M a r t í n e z . 

MINISTERIO DE LA GORERNACIÓN 

Real orrie». 

I lmo .Sr . : He dado cuenta á S. M. de 
lo mauifestado por ese Centro acerca de 
la conveniencia de recordar á los Gober
nadores de provincia el deber en que 
están de exigir á las Autoridades locales 
que cuiden con especial y constante es
mero de cuanto se relaciona con la higie
ne de la alimentación, por redundar la 
falta de celo en grave daño de la salud 
pública. La ley Municipal, en su art. 72, 
confia á los Ayuntamientos todo cuanto 
se relaciona con la higiene de las pobla
ciones y de los individuos; y así en las 
disposiciones de aquélla, como en las del 
Código penal, hallarán los Municipios, 
cuidadosos del bien público, correctivo 
para los abusos que la codicia comete, 
sin que sus terribles consecuencias la 
contengan. Cierto es que en ellos incu
rren muchos especuladores, patentizán
dolo las enfermedades que acarrean las 
adulteraciones de las harinas, del pi
miento molido, del vino, licores, etc., así 
como las carnes vendidas en mal estado ó 
procedentes de ganados atacados de tri-
chinosis ó opizootias gangrenosas. Cuan
tas medidas de rigor se tomen dentro de 
la ley serán aplaudidas por la opinión, 
que con justo motivo reclama de las 
Autoridades locales que cumplan con 
celo el deber que la ley les impone, de 
velar por la salud pública. Por todas 
estas razones y consideraciones, S. M. el 
RF.Y ( Q . D. G.), y en su nombre la REINA 
Rtgente del Reino, se ha servido mandar: 

1.° Que se encarezca á los Goberna
dores civiles de las provincias, que dedi-
qnen su preferente atención á cuanto se 
relaciona con la higiene de los alimen
tos, no excusando eu ningún caso la apa
tía ó abandono de los Ayuntamientos, y 
previniendo á éstos que sin contempla
ción de ningún género, procedan á penar 
gubernativamente todas las adulte
raciones y venta de los artículos de 
consumo que, aunque no resulten noci
vos para la salud, sean ó puedan ser 
causa de fraude, entregando á los reinci
dentes á los Tribunales de Justicia y pu
blicando en el BOLETÍN OFICIAL los nom
bres de los adulteradores y sofisticado-
res, según la relación que les remitirán 
los Alcaldes. 

2.° Cuando por su mal estado, ó por 
la adulteración los géneros puedan oca
sionar daño á la salud, procederán desde 
luego, con acuerdo de las Juntas locales 
de Sanidad y previo reconocimiento, á la 
destrucción de los artículos, entregando 
inmediatamente á los Tribunales á los 
autores del delito para que sean juzgados 
con arreglo á las prescripciones del Có
digo penal , y teniendo siempre pre
sente lo dispuesto acerca de alimenta
ción eu las Reales órdenes de 23 de Fe
brero de 18G0 sobre bonificación é imita
ción de vinos naturales, con sustancias 
que no sean nocivas; 22 de Febrero de 
1879 sobre vinos coloreados con fuchina; 
16 de Julio de 1878, encomendando la 
mayor vigilancia en la pureza de los au
mentos, y con especialidad para evitar 
el uso de la carne de cerdo con trichim; 
19 de Julio de 1883, recordando el cum
plimiento de la de 10 de Julio de 1880, 
acerca de la introducción de carnes y 
grasas de cerdo de Alemania y de los 
Estados Unidos de América; 9 de Octu
bre de 1883, sobre matanza de cerdos y 

fabricación de embutidos, con la modifi
cación hecha por Real orden de 21 de 
Marzo de 1885; 12 de Diciembre de 1831, 
permitiendo mezclar el chocolate con sus
tancias que no sean perjudiciales, y siem
pre que así so anuncie; 30 de Marzo de 
1849 fijando las condiciones que deberán 
tener las medidas para líquidos alimen
ticios. 

3.° Igualmente cuidarán de la exacta 
observancia de los reglamentos de 25 Je 
Febrero de 1859 para inspección de car
nes, y el de 8 de Agosto de 1867 eobre 
establecimientos de vacas, burras, cabras 
y ovejas; y , por último, lo que acerca de 
sustancias nocivas preceptúan las dispo
siciones unidas á lu ley 6. a , tít 40, li
bro 9." de la Novísima Recopilación. 

4.° Los Alcaldes reunirán inmediata
mente las Juntas locales de Sanidad para 
que informen respecto á las medidas es
peciales que conviene tomar en cada lo
calidad, dadas sus circunstancias, pro
ductos especiales, sofisticaciones y adul
teraciones más arraigadas y perjudicia
les á la salud y á la riqueza pública. 

En vista de estos informes, las Auto
ridades locales tomarán disposiciones en
caminadas á cortar los abusos, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia. 

5.° Los Gobernadores excitarán el 
celo de los Ayuntamientos para que esta
blezcan laboratorios químicos municipa
les donde puedan analizarse todos los ar
tículos dedicados al consumo y compro» 
bar s u bondad ó las adulteraciones que 
contengan , así como para que en los 
pueblos donde haya Médico, Farmacéu
tico ó Veterinario se someta al examen 
microscópico la carne de cerdo. 

6.° Esta Real orden se insertará en 
los Boletines oficiales de las provincias, 
dando cuenta los Gobernadores á V. I. de 
haberlo efectuado, con remisión de un 
ejemplar del número en que haya tenido 
logar la insercióu. 

De Real orden lo digo á V. I . para so 
conocimiento y á fin de que esa Dirección 
general cuide de que tan importante re
solución sea cumplida con el mayor celo 
y eficacia por parte de todas las Corpora
ciones llamadas á intervenir este grave y 
trascendental asunto. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 4 de Enero de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr." Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Guadarrama. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas anunciadas 
para la enajenación de .810 pinos del 
sitio denominado Matacaliente, 246 pinos 
leñosos del sitio de las Hondillas, del 
monte pinar de los propios de esta villa, 
se ha señalado para la celebración de las 
cuartas subastas el día 15 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana, cu la 
sala consistorial, bajo los nuevos tipos de 
retasa y condiciones de los pliegos que 
sirvieron de base en las primeras su
bastas. 

Guadarrama 3 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Cayetano Gippini. 

M ¡ n i . ) i . 

Autorizado Euevamente el Ayunta-
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miento que tengo el honor de presidir 
para ana cuarta y última subasta de los 
pastos de la Dehesa común de vecinos, 
Llanos y Arroyo de Manjirón, bajo las 
mismas condiciones que las tres subastas 
anteriores, para 80 cabezas lanares y 80 
cabras por todo el año forestal y tipo de 
80 pesetas que han sido reducidos sus 
pastos. 

Y para su remate está señalado el día 
13 del corriente, á las once de su mañana, 
en la Casa del Ayuntamiento. 

Manjirón 4 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Juan Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
D. Mauuel Sáez de Quejana, Juez mu

nicipal é interino de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Cesáreo Yáñez Rodríguez, natu
ral de Puebla de Tribes (Oreuse), de 29 
años, soltero, empleado cesante, que ha
bitó en la calle de Moreno Rodrigo, nú
mero 19, piso segundo, cuyo paradero 
actual y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presente en dicho Juzgado 
y Escribauía del que refrenda durante 
las horas de audiencia y días no feriados, 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por falsedad 
de un documento; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lu
gar . 

A la vez encargo á los agentes de la 
Autoridad procedan á la busca y presen
tación en dicho mi Juzgado del referido 
Ces¿reo Yáñez Rodríguez. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 
1886.=M. Sáez de Quejana. = Por man
dado de S. S., Pedro Advíncuia Villarru-
bia. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Sáenz de Quejana, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte 6 interino en el de instruc
ción del diítrito mismo., fecha de hoy, 
refrendada por mi el actuario y recaída 
en virtud de una orden del Tribunal su
perior para exacción de costas, se dita y 
llama á Doña María de los Dolores Sam-
per y Monzón, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante esto Juzgado para la práctica de 
una diligencia ; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre do 1 8 8 6 . = 
Y.° B.°=*E1 Juez, Manuel Sáenz de Que
jana. = E 1 actuario, Javier de Burgos. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el 6r. Juez de primera iustaucia del dis
trito del Hospital de esta Corte con fe
cha 3l de Diciembre del año último en 
los presentes autos de tercería de mejor 
derecho, hoy en ejecución de sentencia, 
instados por D. Ernesto Ayllóu y del 
Nuevo contra D. Agustín Subirat y Don 
Antonio González Úruoñez, se saca á pú

blica subasta por tercera vez y sin suje
ción á tipo la finca siguiente: 

Una casa sita en la calle de San Mu-
genio, núm. 6, de esta capital, á la dere
cha del camino real de Fruncía, detrás 
de la fábrica de papel de Las Maravillas, 
y la cual ha sido tasada en la cautidad de 
70.000 pesetas. 

Para cuyo acto, que teudrá lugar en 
la sala audiencia del nuevo Palacio de 
Justicia, sito en la plaza de las Salcsas, 
se señala el día 3 de Febrero próximo, y 
hora de la una y media de la tarde: ha
ciéndose presente que los títulos de pro
piedad de la expresada finca estarán de 
manifiesto eu la Escribanía para que los 
puedan examinar ios que quisran tomar 
parte eu la subasta, debiendo conformar
se con ellos y sin que haya derecho á 
exigir otros; que no se admitirán postu
ras que no se consideren admisibles, y 
que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente el 10 por 
100 de la tasación. 

Madrid 5 de Enero 1887.=V.° B . ° = 
Saavedra .= El actuario, Francisco Ca
brero de Fruto8 .=E8 c o p i a . = El actua
rio, Cabrero de Frutos. 2 

BILBAO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia del día de ,ayer por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, se cita á 
D. Antonio Saliquet de Mena, de 31 años 
de edad, soltero, empleado, domiciliado 
que ha sido en Madrid, calle de Carretas, 
núm. 41 , cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 d ias ; comparez
ca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal sobre falsificación 
do una letra de 100 pesetas á su orden. 

Bilbao 29 Diciembre de 1886.=Auto-
nio Julio Euciso. 

es Jefe instructor el Subintendente mili
tar, Comisario de Guerra D. Tomás Ve-
lázqucz de Castro. 

Por el presente, y por disposición de di
cho Sr. Jefe instructor, se cita y emplaza 
á comparecer eu el término de un mes en 
esta Comisaría, sita en el Parque de Ar
tillería de esta plaza, á Doña Carmen 
Duarte , viuda del Comisario de Guerra 
D. José del Palacio y Trujillo, á fin de 
enterarla de asunto que la interesa; su
plicando al propio tiempo á la persona 
que conozca el domicilio de la menciona
da señora se sirva manifestarlo á esta 
Comiscaría á fin de evitar perjuicios á la 
interesada, por si la misma no tuviera co
nocimiento de este edicto. 

Madrid 27 de Diciembre de 1886.= 
Ricardo For tún .=V.° B . °=El Comisario 
de Guerra, Tomás Velázquez de Castro. 

OoiXSOJO do i;-l ;nl<> 

Cédula.—En el día 5 de Noviembre 
de 1886, dada cuenta á la sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado de la 
Real orden remitiendo á este Consejo el 
expediente gubernativo reclamado para 
sustanciar en vía contenciosa el recurso 
propuesto por D.* Ezequiela Porras Ru
bio, con domicilio en la calle del General 
Pardiñas, núm. 1, cuarto tercero, contra 
la Administración del Estado, represen
tada por el Sr. Fiscal de S. M., sobre 
abono do atrasos de pensión, dictó la si
guiente providencia: «Acúsese recibo del 
expediente al Ministerio de la Guerra: 
requiérase á la interesada para que con
curra ante el Secretario del Consejo á ra
tificarse en su escrito y para que presente 
el traslado original de la Real ordeu que 
pretende impugnar.» Madrid 8 de No
viembre de 1886.= Antonio Alcau ta ra .= 
Y habiendo variado de domicilio la men
cionada D.* Ezequiela Porras, ignorán
dose cuál sea en la actualidad, la propia 
Sección ha acordado se publique esta 
cédula en la Gaceta del Gobierno y BOLE
TÍN OFICIAL, al tenor de lo dispuesto en 
el articulo 70 del Reglamento de 30 de 
Diciembre de l846.=Madr id 31 de Di
ciembre de 1886 =Antonio Alcántara. 

Comisaría de Guerra 
do Madrid. 

D. Ricardo For tún, Oficial tercero de 
Administración militar y Secretario del 
expediente gubernativo que se instruye 
con motivo de la desaparición del Paga
dor de Ingenieros de esta plaza, dei que 

Tribunal do oposiciones 
á la cátedra de Fisiología é Higiene, Mecánica 

animal, aplomos, pelos y modos de reseñar, 
vacante en la Escuela especial de Veterina
ria de Córdoba. 

Los señores opositores á la referida 
cátedra, D. Joaquín González y. García, 
D. José Martínez Alvero, D. Demetrio 
Galán y Jiménez, 1). Juan Mauuel Díaz 
Villar y Martínez, D. Mariano Martin y 
Barrios y D. Cándido Muñoz, se servirán 
concurrir el lunes 24 del corriente, á las 
cuatro de la tarde , á la sala de descanso 
de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central para proceder al sorteo de 
las trincas, según se previene en el ar
ticulo 10 del reglamento vigente de opo
siciones á cátedras. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do los interesados. 

Madrid 8 de Enero de 1887.=E1 Pre
sidente, José Montero Ríos. 

O Í M O S 

Sociedad de Ion lorrocarri-
lo.s do Almanau ú Valencia 

y Tarragona. 

Gerencia 

Efectuado eu 28 del corriente el sor
teo de las obligacioues que esta Sociedad 
debe amortizar en 1.° de Enero próximo, 
han sido designadas las que expresa la 
adjunta relación. 

Los tenedores de los indicados títulos 
podran presentarlos, acompañados de sus 
correspondientes facturas, eu los puntos 
siguientes, donde se facilitarán iupresos. 

Eu Valencia: oficiuas de la Sociedad, 
establecidas eu la estación de dicha ciu
dad. 

En Barcelona: D. Augel J . Baixeras, 
Fontanella, 9, principal. 

Eu Madrid: Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Cid, 7. 

Madrid 31 Diciembre 18S6.=Por la 
Sociedad de los Ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo. 

OBLlU ACIONES QUE DEBEN AMOtVriZAR.SK 
KN 1.° DE ENERO DE 1837 

Emisión de 31 de Diciembre de Í8G0. 

17.001 
19.551 
21.581 
21.761 
24.981 
27.831 
28.891 
32.521 
33.661 

á 17.010 
á 19.560 
á 21.590 
á 21.770 
á 24.990 
á 27.840 
á 28.900 
á 32.530 
á 33.670 

34.201 
38.491 
38.961 
39.591 
39.911 
44.291 
46.661 
46.691 

á 34.210 
¿ 38.500 
6 3S.97 0 

a 39.600 
á 39.920 
á 44.300 
á 46.679 
* 46.700 

Serie A . . 

6.591 á 
7.181 á 
8.821 á 

10.381 á 
12.001 á 
13.221 á 
16.321 á 
17.101 á 
17.401 á 

6.600 
7.190 
8.830 

10.390 
12.010 
13.230 
16.330 
17.110 
17.410 

21.461 
23.011 
23.471 
24.931 
32.411 
33.241 
34.491 
43.581 
44.131 

Serie H. 

651 
13.121 
13.281 
13.601 
14.331 
14.411 
14.471 
22.491 
22.611 

á 660 
á 13.130 
á 13.290 
á 13.610 
á.14.340 
á 14.420 
á 14.480 
á 22.500 
á 22.620 

25.701 
27.281 
27.401 
31.651 
36.881 
39.001 
41.951 
43.251 
44.121 

a 21.470 
á 23.020 
á 23.480 
á 24.940 
á 32.420 
á 33.250 
á 34.500 
á 43.590 
á 44.140 

á 25.710 
á 27.290 
á 27.410 
á 31.660 
á 36.890 
á 39.010 
á 41.960 
á 43.260 
á 44.130 

-Serte O . 

5.461 
6.981 

10.331 
11.221 
11.841 
20.061 
24.121 
25.381 
26.981 

5.470 
6.990 

10.340 
11.230 
11.850 

á 20.070 
á 24.130 
á 25.390 
á 26.990 

27.541 
30.871 
31.511 
32.111 
34.621 
38.531 
40.651 
43.791 
44.271 

á 27.550 
á 30.880 
á 31.520 
á 32.120 
á 34.630 
á 38.540 
á 40.660 
á 43.800 
á 44.280 

Serie I>. 
191 á 200 37.371 á 37.380 

6.381 á 6.390 38.081 á 38.090 
8.791 á 8.800 39.671 á 39.680 

0.401 á 10.410 40.301 á 40.310 
27.941 á 27.950 41.541 á 41.550 
28.921 á 28.930 41.611 á 41.621 
29.201 á 29.210 43.561 á 43.570 
29.581 á 29.590 44.021 á 44.030 
33.231 á 33.240 44.121 á 44.130 

Madrid á 31 de Diciembre de 1886.— 
El Secretario, Juan de D. Soler. 

1 8 6 - P . 

1.571 á 
5.171 á 

1.580 
5.180 

Acordado por la Dirección de esta So
ciedad, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 45 de sus Estatutos, el pago de 
un 3 por 100 á cuenta de los intereses de 
las acciones de la misma en el pasado 
año, pueden los tenedores de dichas ac
ciones presentar con las correspondiente» 
facturas el cupón núm. 19, por el que se 
verificará el pago del expresado 3 por 100 
en los puntos siguientes: 

B¡9 Madrid: Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Cid, 7. 

Eu Barceloua: D. Ángel J . Baixerafl, 
Fontanella, 9, principal. 

En Valencia: oficinas de la Sociedad 
establecidas en la estación de aquóll* 
ciu Jad. 

Madrid 3 de Enero de 1887.«Por 1» 
Sociedad de los Ferrocarriles de A Imán» 
á Valencia y Tarragona, el Director g«* 
rjute, M. del Campo. 3 

5.241 á 5.250 1 3 
6.721 á 6.730 J M A D R I D : 1S&7.— Escueta tipográfica del Ho!«P I d * 
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